
DECRETO 2150
(de! 5/12/95)

NORMAS MODIFICATORIAS DE LA LEY 44 DEL 5/2/93

El Presidente de la República de Colombia,

En ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere al artículo 83 de la Ley 190 de 1995, oída la
opinión de la Comisión prevista en dicho articulo, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 83 de la Constitución Política señala que las actuaciones de los particulares y de las
autoridades públicas deben ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se preswne en todas las
gestiones que aquéllos adelanten ante éstas;

Que el artículo 84 de la Constitución Política señala que cuando un derecho o una actividad hayan sido
reglamentados de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos,
licencias o requisitos adicionales;

Que el artículo 209 de la Constitución Politica señala que la función administrativa está al servicio de los
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad y eficacia,
economia, celeridad, imparcialidad, y publicidad, l11ediante la descentralización, deleg-ación y
desconcentración de funciones;

Que el artículo 333 de la Constitución Politica garantiza la libertad econónuca para cuyo ejercicio
detennina que nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley y consagra la
libre competencia como un derecho de todos;

Que el artículo 83 de la Ley 190 de 1995, "por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad
en la administración pública y se fijan disposiciones", con el fin de facilitar las relaciones entre el Estado y
los ciudadanos y erradicar la corrupción administrativa, facultó al gobierno por el término de seis lneses
para expedir normas con fuerza de ley para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos o trámites
innecesarios, existentes en la administración pública, y

Que es voluntad del Gobierno, en cumplimiento de los [mes esenciales del Estado, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución, mediante la eliminación de toda regulación, trámite o requisito que dificulte el ejercicio de
las libertades ciudadanas,

DECRETA:

TITULO II
REGIMENES ESPECIALES

CAPITULO I
MINISTERIO DEL INTERIOR

Articulo 72.- Multas por omisión de! depósito legal. El inciso último del articnlo 7° de la Ley 44 de 1993,
quedará así:
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llLa omisión del Depósito Legal a que se refiere este artículo, ocasionará al editor, productor de obras
audiovisuales, productor fonográfico, v-ideograbador, o importador, según el caso, una multa igual a diez
(10) veces el valor comercial de cada ejemplar no depositado, la cual será impuesta por el Director de la
Biblioteca Nacional, mediante resolución motivada lt

.

.l\..rticulo 73.- Supresión de la reserva de nombre. Suprimese la reserva de nombre ante la Dirección
Nacional del Derecho de Autor.

TITULO III
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 150.- Afectación. Nada de lo dispuesto en el presente decreto afectará las disposiciones vigentes
cuando las regulaciones, trámites o procedimientos se encuentren consagrados en códigos, leyes orgánicas
o estatutarias.

Articulo 151.- Sanciones. El desconocimiento de las obligaciones impuestas a los servidores públicos en el
presente Decreto será considerado falta gravísima, sancionable conforme a lo dispuesto en el Código
Disciplinario Unico.

Articulo 152.- Vigencia. Las normas contenidas en el presente Decreto entrarán a regir a partir de su
publicación, con excepción de las contenidas en el Capítulo II del Título 1 Y en el Capítulo XV del Título
n, las cuales entrarán a regir tres meses después de la fecha de dicha publicación en el diario oficial.

Publiquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.e. el 5 de diciembre de 1995.

ERNESTO SAlVll'ER PIZANO

El Ministro de Justicia y del Derecho
Néstor H:umberto h.iartínez Neira
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